
Administración del Estado
Personal Laboral

Desde el Área de Administración General del Estado de CSIT UNIÓN PROFESIONAL,
informamos que la web de Función Pública, el 19 de enero, ha puesto a disposición de las

personas que participan en la segunda fase del Concurso de Traslados abierto y
permanente del Personal Laboral del IV C.U.A.G.E, su Anexo de méritos en: “Mis servicios

de RRHH” del portal Funciona.

Los trabajadores participantes pueden acceder a su anexo de méritos en el

Portal FUNCIONA y solicitar las correcciones que consideren procedentes a

sus Unidades de Personal a través de correo electrónico. Quienes acrediten

no poder acceder, podrán dirigirse a sus Unidades de Personal para solicitar

el Anexo. 

Para acceder a su Anexo de Méritos, el personal interesado ha de seguir las

indicaciones que figuran pinchando aquí:

Nota informativa instrucciones para acceder y solicitar
correcciones

Datos de contacto Unidades Personal para solicitar correcciones al anexo

Plazo para solicitar correcciones: Del 19 al 23 de enero de 2022, ambos incluidos.

Aviso: Una vez finalizado el plazo, no se tendrán en cuenta reclamaciones basadas en datos erróneos del

Anexo de méritos.
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https://www.mptfp.gob.es/dam/es/portal/funcionpublica/funcion-publica/ep-pp/Gestion-procedimientos-personal/Movilidad/Movilidadlaborales/CONCURSO-ABIERTO-Y-PERMANENTE-DEL-IV-CONVENIO-2_2021/NOTAINFORMATIVAANEXOMERITOS.pdf.pdf
https://www.mptfp.gob.es/dam/es/portal/funcionpublica/funcion-publica/ep-pp/Gestion-procedimientos-personal/Movilidad/Movilidadlaborales/CONCURSO-ABIERTO-Y-PERMANENTE-DEL-IV-CONVENIO-2_2021/DIRECTORIOCAP.pdf.pdf

